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INFORME SECRETARIAL. Villaviceocio; 12 de,diciembre de 2016. Al Despacho del
señor Juez intonnando que hay peticiónpendie"!]r:0lver. Slrvase proveer.

LEIDY YULI~TH M~NÓ ALVAREZ
Secretaria

JUZGADO CUARTO DE FAMILIA
Villavicencio, dieCiséis <,16)de diciembre de dos mil dieciséis (2.016)

1. En atención al memorial que antecede, se indica al memorialista que la

renuncia al cargo como auxiliar de la justiéia debe realizarla ante la Oficina Judicial,

quien es la encargada de realizar, las listas y enviarlas a los Juzgados,' por tanto, se

advierte que entre tanto siga estando su nombre. en. la lista enviada por la Oficina

Judicial, el despacho seguirá nombrándolo.

11.Como quiera que la abogada ESTHER JULIA GÓME;:ZMUÑOZ aceptó la'

designación de partidora dentro del presente proceso, por Secretaría, bajo recibo

hágasele 'entrega del expediente, concediéndole el térmirio de diez (10) días ,para que'

presente el tra ~

r .
NOTIFíQUESE

6SCARFAB'NCOaCAMARGO
Juez
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La presente providencia se notlflc6

,por ESTADONo. ~. del, 1 9 U1C 20 .

LDDYyu~ •••••
Secretar'a


